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GOBIERNO CIVIL

El jefe de lá Sección Provincial, de 
Administración bocal, en escrito de 
fecha 2 del actual, me dice lo que 
sigue :

“Vistos; el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Laguna de 
Duero, a favor de doña Lucía y doña 
Micaela Asensio Navas, huérfanas, 
mayores de edad, de don Mauro 
Asensio Ramírez, inspector munici
pal veterinario, y de doña Eulalia 
Navas Espinosa, para que puedan 
percibir .la pensión de orfandad que 
las corresponde, con arreglo a la vi
gente. legislación, el Reglamento de 
Sanitarios Locales, de 27 de noviem
bre de 1953; el Decreto del Ministe
rio de la Gobernación, de 30 de no
viembre de 1956 y la Circular de la 
Dirección General de Administración 
Local, de 13 de diciembre del mismo 
año, resulta: '

Que doña Eulalia Navas Espinosa 
falleció el día 25 de noviembre de 
1958, según certificado que se acom
paña, la cual percibía la pensión de 
viudedad correspondiente como cón
yuge del causante don Mauro Asen
sio Ra.mírez, equivalente al 25 por 
100 del mayor sueldo disfrutado por 
el causante que era de 3.000 pesetas 
anuales.

Que el Ayunta-miento de Laguna 
be Duero, vistas las disposiciones 
mencionadas, en sesión de fecha 16 
be julio de 1960, acordó concederías 
la pensión anual de 750 pesetas.

.Con arreglo a la norma 8.=^ de la 
Circular de la Dirección General de 
Administración bocal citada, tiene 
competencia esta .Jefatura pára pro
poner a V. E. el prorrateo de las 
cantidades con que ha de contribuir 
cada uno de los Ayuntamientos en 
que el causante prestó sus servicios, 
verificado éste arroja el resultado si
guiente ;

Magaz (Palencia): Anual, 389,25 pe
setas; mensual, 32,43 pesetas.

baguha de Duero (Valladolid): 
Anual, 360,75 pesetas; mensual, 30,07 
pesetas.

Totales: Anual, 750 pesetas; men
sual, 60,50 'Pesetas.

Que deberá satisfacer íntegra y 
puntualmente el Ayuntamiento de 
baguna de Duero, el cual se resarci
rá de lo correspondiente al de Magaz, 
en la forma que estime oportuno”.

Aprobada la propuesta por este Go
bierno Civil, se publica en este perió
dico oficial -para conocimiento de las 
Corporaciones interesadas y efectos.

Valladolid, 6 de noviembre de 1962. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña. - ■

3.663

El jefe de la Sección Provincial de 
Administración bocal, en escrito de 
fecha 2 del actual, me dice lo que 
sigue:

“Vistos; el expediente de pensión 
de viudedad instruido por el Ayunta
miento de Aldeamayor de San Mar
tín, a instancia de doña Dominica 
Santiago Olivares, viuda de don buis 
Pérez bópez, médico de A. P. D., el 
Reglamento de Sanitarios bocales, de 

27 de noviembre de 1953, el Decreto 
de 30 de noviembre de 1956 y la Cir
cular de la Dirección General de Ad
ministración bocal, de 13 de diciem
bre del mismo año, resulta:

Que don bms Pérez bópez, falleció 
el día 8 de octubre de 1961, según 
justifica con la oportuna certificación.

Prestó sus servicios en los Ayunta
mientos de Villaverde de Medina y 
Castrejón (Valladolid), Guitiriz (bu- 
go). Zotes del Páramo y Castrocalbón 
(beón) y Aldeamayor de San Martín 
(Valladolid).

En el momento de su fallecimiento 
percibía un haber anual de 26.833,32 
pesetas, incluido sueldo, quinquenios 
y pagas extraordinarias, que sirve de 
regulador. ■

El Ayuntamiento de Aldeamayor 
de San Martín, en sesión del día 2 de 
agosto último, acordó conceder a la 
solicitante la pensión de viudedad 
de 7.800 pesetas anuales, en virtud de* 
aplicar lo determinado en la nor
ma 7.^ de la Circular de la Dirección 
General que antes se cita.

Que según la norma 8.» de la men
cionada Circular, tiene competencia 
esta .Jefatura para proponer el pro
rrateo de las cantidades con que ha 
de contribuir cada uno de los Ayun
tamientos citados, verificado éste da 
el siguiente resultado:

Villaverde de Medina (Valladolid): 
Anual, 52,62 pesetas; mensual, 4,38 
pesetas.

Castrejón (Valladolid): Anual, 
256,86 pesetas; mensual, 21,40 pe
setas.

Guitiriz (bugo) : Anual, 196,48 pe
setas; mensual, 16,37 pesetas.

Zotes del Páramo (beón): Anual,.
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mensual,672,52 pesetas: 
setas.

Castrocalbón 
2.681,95 pesetas; 
setas.

Aldeamayor de 

mensual,

56,05 pe-

: Anual, 
223,50 pe-

San Martín (Valla-
dolid): Anual, 3.939,57 pesetas; men- 
'sual, 328,30 pesetas.

Totales: Anual, 7.800 pesetas; 
mensual, 650 pesetas.

Que deberá abonar íntegra y pun
tualmente por el Ayuntamiento de 
Aldeamayor de San Martín, el cual 
se resarcirá de lo correspondiente a 
los demás Municipios en la forma 
que estime oportuna.

Esto es lo que tengo el honor de 
proponer a V. E.”

Aprobada la propuesta por este Go
bierno Civil, se hace público -en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las Corporaciones interesadas y 

i

efectos.
Valladolid, 6 de noviembre de 

El gobernador civil, Antonio 
Ocaña.

1962.
Ruiz-

3.664

oihinyoon oniupsi
ATAQUINES

Confeccionadas las listas cobrato- 
rias de la contribución urbana, para 
el próximo ejercicio de 1963, se h^ 
lían expuestas al público, en la Secrud 
taríá de este Ayuntamiento, por té* 
min.o de ocho días, para su examen y 
reclamaciones. 

'Átaquiif^r^ de noviembre de 1962^

•.»V

'1^1 '“*^c^de,-''¿>eipoldo Calvo.

3.652—2.966

.¿^C^pULA DEL CAMPO

Aprobado por el Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por^.. 
espacio de quince días, durante cuyo plazb„^ .jFl alcaT^e, Jjií^ino Redondo.
cualquier habitante del término o persor^a 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen conve
nientes, ante quien y como corresponde,?’ 
con arreglo al artículo 683 y concordantes' “ 
de la ley de Régimen Local.

.;-“r*a®@feadiJigiMel Campo, 31 de octubre de 
i8^4962;^£l.âlcaîST, Angel Gutiérrez.

3.682-2.967

CABEZON 
'''^ Eñ" lá :5SecDetaría de este Ayunta
miento y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma

trícula industoiai y de comercio, for
mada para el año 1963, lo que, con 
arreglo a)l reglamento de Contribu
ción Industrial, se tiene expuesta, al 
objeto de oir reclamaciones. >

Cabezón, 2 i^ noviembre de 1962. 
Él alcalde. Mateó Paramio. ’

fAMPI LLO

L

Quedan de mañifiesto al público, en 
ia Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, los pa
drones de .los arbitrios municipales 
sobre las contribuciones rústica y ur
bana, confeccionados para el próximo 
año de 1963, a efectos de examen y 
reclamaciones que procedan. , ‘

El Camipiilo, 2 de noviembre dé^'*^'fj62'.-
Celestino Martír^ i

3.678-2.969

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de diez 
hábiles, se halla de manifiesto la 
trícula industrial y de comercio, 
mada piara el año 1963, lo que, 

días 
ma- 
for- 
con

arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial, se tiene expuesta al 
objeto 'de oir reclamaciones. ; V 

'^^'^Z^Íáii*^^ '^‘^ octubre de 1962^^ 

3.582-2.970

En la Secretaría, de este Ayunta
miento y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula industrial y de comercio, for
madla para el año 1963, lo que con 
arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial, se tiene expuesta al 
objeto de oir reclamaciones.
,Gasti^Q¡^^0. de octubre de 1962.

l 3.393-2.971

Lk^xu-.'«3.;.:¿^^PED:RAZA

Aprobado por el Ayuntamiento |^^ 
presupuesto municipal ordinario, 
ra el ejercicio de 1963, estará de ra 
nifiesto al público, en la Secretar^ 
de este Ayuntamiento, por espacio db 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que esti
men convenientes, ante quien y co

mo corresponda, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Fonípedráza, 27 de octubre^ de 1962. 
El alcalde, ^blo Arranz.

• 3.619-2.972

or-3.677—2.968
PRESNO EL VIEJO

Habiendo sido- instruido y aprobado 
por este Ayuntamiento un expedien
te de suplemento de crédito, dentro 
del presupuesto del año actual, *para 
reforzar partidas del mismo, se halla 
de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para -su 
examen y reclamación, durante el 
plazo de .áüili*^'^ días.

Fresnq' el •• Viejo, 31 de octubre de 
-ÉÍ alcalde, Félix González.

3.683-2.973

FÚENTE OLMEDO

En la Secretaría de 
miento y por espacio 
hábiles, se halla de 
matrícula industrial y 

este Ayunta- 
de diez días 
manifiesto la 
de comercio.

formada para el año 1963, lo que con 
arreglo al reglamento de Contribu
ción Industrial, se tiene expuesta al 
objeto de oir reclamaciones.
''Fuente O,lmedo, 30 de octubre de 
1962.—©1 alcalde (ilegible).

iX^ 3.644-2.974

- íLÁWNA DE DUERO

Anuncio de 3° y última subasta
Hasta las catorce horas del día 17 

de noviembre actual, se admiten pro
posiciones para optar a la subasta de 
pastos del monte “Solafuente y Va- 
lies”, bajo el 
9.270 pesetas, 
subasta.

La apertura 

tipo de licitación de 
en tercera y última

de plicas tendrá lugar
a las once horas del día 19 del actual 
y seguirán vigentes las condiciones 
publicadas en el “Boletín 
la provincia, número 198, 
de septiembre útimo, para 
subasta.

Oficial” de 
de fecha 1 
la primera

5 de nov.’embreuero, 
alcalde. G. Herrera.

' 3.648 - 2.975 

-------  
rfiANG-AYO

t^ presú’
'expuesto al público- 
municipal ordinario

*at>robado para^ el ejercicio de,1963, 
por un tiempo de quince días, duran-
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te este plazo cualquier habitante del 
término podrá presentar contra el 
mismo las reclamaciones que est^«® 
convenientes, ante la Autoridad y cem ■ 
arreglo al artículo 683 y otros da la 
bey de Régimen Local. I 

«-^Gñg^^liÍ de octubre de 1962.— 
alcaide,"^.^S. Juan. '

’’•^ 3.396—2.976

o 
i - 
a 
a 
a 
e
1
' 1

1
S'- MEDINA DÈ RIOSECO

Por plazo de ocho días, están- ex
puestas- al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las listas cobrato- 
rias de la riqueza urbana, formadas 
para el próximo ejercicio de 1963, a 
efectos de oir reclamaciones. 

'^’‘^Í^ínT'dFW-í^eco, 3 de noviembre^ 
^aé TSO^.^El-'^^cllde, F. Rueda.

' ; ' >í 3.633-2.977'

^AA<MUDARRA

S 
a

i

1

1

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de diez días, 
se halla expuesta al público la ma
trícula de la licencia fiscal por con
tribución industrial -formada para el 
año de 1963, para su examen y re-- 
damaciones. ■ 
S La Mudarra,. ^1. de octubre de 196-2. 

alcalde, Federico Cebrián.
V? , ^ 3.676-¿978

ÑAVA' DEL REY

7

e 
i - 
e 
a

r

S 
e 
1 
a

e

5

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince -días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que 
estime convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al ar^
ticulo 683 y concordantes de la Leœ^'% «i’
de Régimen Local

Nava -deL;,i^.iy,, 29 
¿1^2.—El alcaide, 

1 Alonso.

de octubre del 
Maximino Pinoji

3.617-2.979

OLI VARES DE DUERO

i - 

O 

O

i, 

1 -

En la Secretaría de 
miento y por espacio 
hábiles, se halla de 
matrfcuila industrial y 

este Ayunta
do diez días 
manifiesto la

formada para el año 1963, lo que, con 
arreglo ai reglamento de Contribu- i

ción Industriail, se tiene expuesta al 
objeto de oir reclamaciones.

'3.395-2.980

^^ . ^Ñ??PT.0R DE HORNIJA
Aprobado por este Ayuntamiento eljpre- 

supuesto municipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen corw^ 
nientes, ante quien y como corresponV^y 
con arreglo al artículo 683 y concordan]^^,

" Peñaflor .|^^ hornija, 15 de octubre 
19'62.—Él alcalde, N. Sánchez.

3.669-2.981

’^A;(Í5UÍb#ANÍLLA DE TRIGUEROS

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal un expediente de suple
mento de crédito para reforzar varias par
tidas del presupuesto ordinario de pagos 
forzosos e inaplazables, durante el plazo 
de quince días, a efectos de examen y 
_recla,ni^j¿gnes.

, Quin ta mil a de Trigueros, 2 de noviem
bre de 1962. -El alcalde.

3.402—2.982^

• ^QUINTANILLA DE TRIGUEROS |
Aprobado por el Ayuntamiento el presu-, 

puesto municipal-ordinario para el ejercicio 
de 1965, estará de manifiesto al público en -- 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 683 y 
concordantes de la ley de Régimen Local.

>re 40 1962. — El ajcalde.

r^* J|i WPLLANA

"“*^6^3* tía Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de diez días 
hábiles, se halla de manifiesto la ma
trícula industrial y de comercio, for 
mada para el año 1963, lo que, con 
arreglo al Reglamento de Contribu
ción Industrial, se tiene expuesta al 
objeto de oir reclamaciones.

de. comercio, ^u - Rbdil^á-*^^ de octubre de 1962.
' ^ El ■ ■alcalde. Zafarías Frías.

3.510-2.984

ROD ILA NA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá présentai- 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.
^Beiirl-aTiAj', 25 de octubre de 1962. 
Bl... alcalde,' Zdearías Frías.

3.603-2.985

^„^,¿SAEL$ÓÉS DE MAYORGA

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1963, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del. término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

«-MsS«ieI4eeS'^^^''^aiyorga, 20 de octubre 
t;íde>tl962.-í^El Alcalde (ilegible).

Z 3.626-2.986

■ - " ’^ÍRRAI>A

En la Secretaría de 
miento y por espacio 
hábiles, se halla de 
matrícula industrial y 

este Ayunta
do diez días 
manifiesto la 
•de comercio.

formada para el año 1963, lo que con 
arreglo all reglamento de Contribu
ción Industrial, se tiene expuesta al 
objeto de oir reclamaciones.
> 5Serrá‘dáp^2 de noviembre de 1962.

3 403—2 98^Y'^®^’''^^®^'®’ j^®®® ®- Martin.
3.400-2.987

'TORDESILLAS

El día veintiséis del actual, a las 
doce horas, 'tendrá lugar en esta Al
caldía, bajo la presidencia del señor 
alcalde a concejal en quien delegue, 
la cuarta subasta de 5.067 cargas de 
ramaje de pino del monte “La Vega 
y Zapardiel”, de los Propios de este 
Ayuntamiento, pudiendo ser exami
nado el pliego de condiciones en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y

? 2
; i^  ̂«;1
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bajo el tipo de tasación de 12.972,80 
pesetas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.
... Toí^desiilá-á*^'de noviembre de 
4j62.-^El-'Alcalde4 Modesto Sigüenza.

, . 3.631—2.988

'TORD^ILLAS
^'J^/díc^ ^^^^^y^^del actual, a las 

tr^c^ hQ^ás, tendrá lugar en esta 
Alcaldía, la tercera subasta de 1.610 
chopos del monte “La Vega y Zapar
diel”, de los Propios de este Ayunta
miento, bajo el tipo de tasación de 
ciento catorce mil ochocientas noven
ta pesetas con sesenta céntimos, pu
diendo ser examinado el pliego' de 
condiciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento'.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

^e^Tordesiilas, .5 de noviembre de 
.j 1962.—El alcalde, Modesto Sigüenza.

0 3.632-2 989

t
TORDESILLAS r 

^:çr(>b^(^^d?^TSéste Ayuntamientos 
presupuesto municipal ordinario) 

de este Ayuntamiento,.y año de 1963,/ 
se halla expuesto ai público, en la' 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a fin de que 
durante el mismo, puedan presentar
se las reclamaciones u observaciones 
que se estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

T,or:desillaíS?h.i.5 de noviembre de 
71962'.—El alclíde, Modesto Sigüenza.

#^. 3.653-2.990

”*J.'^á>ESILLAS

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyectó de presupuesto extraordi
nario, formado para la pavimentación 
de varias calles de -esta localidad, 
compra de mobiliario escolar y cons
trucción de viviendas para maestros 
en Villamarciel, se halla expuesto' al 
púbheo, por espacio de quince días, 
a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 696 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Tordœillasr- ^áí«^; noviembre dé 
1962.—(El álcaldé^Modesto Sigüenza.

4 3.654-2.991

TORRECILLA DE LA ABADESA
Aprobado ¡por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1963, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquier habitante del término o 
persona interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes, ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local

|;badesa, 26 de ce- 
alcalde, Román

iguera,

tw-’*

^^rtOTTOSA DÉ LA
En la Secretaria de 

miento y por espacio 
hábiles, se halla de 
matrícula industrial y 

CUESTA 
este Ayunta 
de diez días 
manifiesto^ la 
de comercio.

formada para el año 1963, lo que con 
arreglo al- reglamento de Contribu
ción Industrial, se tiene expuesta al 
objeto de oir reclamaciones.

Cuesta, 25 de octu- 
^^'■"de’ f962.^^I alcalde, Juan Sanz, 
í ? w;=^< ^ 3.627—2.993

3Ÿ
DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALL A DOiLTD.—NUMERO 1
Don José Mana Alvarez Terrón, magis

trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su partido.

. Hago saber; Que en este Juzgado se 
tramita pieza de responsabilidad civil 
dimanante del sumario número 61 de 1961, 
por lesiones, contra José Luis Aguado 
Sanz, para la exacción por la vía de apre
mio, de la cantidad de cinco mil ochenta 
y tres pesetas con cincuenta céntimos, 
importe de las costas causadas, más ciento 
cuatro pesetas de costas posteriores, a 
cuyo pago ha sido condenado; y en la que, 
por providencia de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y. por término de ocho días, 
los siguientes bienes:

Una motocicleta, marca «BH», de 25 
centímetros cúbicos, la cual ha sido tasada 
pericialmente eri la cantidad de seis mil 
pesetas.’

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 

quince del próximo noviembre, a las doce 
horas.

Segunda. Para tornar parté en la mis
ma, deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado ó 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del avalúo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. •

Cuarta. La motocicleta embargada se 
encuentra en poder de José Luis Aguado 
Sanz, que tiene su domicilio en avenida de 
Santa Teresa, número 6.

Dado en Valladolid, a treinta y uno de
octubre de mil novecientos sesenta y dos
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Don Luis Antonio Burón Barba, magis
trado, juez de primera instancia número 
dos de los de esta villa.
Por el presente edicto se hace saber: Que

en este Juzgado se sigue procedimiento de 
apremio para exacción de multa de la 
Jefatura de Tráfico de Burgos, contra don 
Javier Zorrilla Zórrilla, por infracción del 
Código de la Circulación con el vehículo 
responsable M 60620, en cuyas actuaciones 
se saca a pública subasta, por término de 
ocho días y precio de veinte mil pesetas,, 
el siguiente bien:

Un coche topolino, marca «Fiat», turis
mo, matrícula M-60620.

Dicha subasta tendrá lugar doble y 
simultáneamente en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y en la del Juzgado de igual 
clase de Valladolid, a quien corresponda,, 
el día veintisiete de noviembre próximo, a 
las once horas, y se previene a los lici
tadores:

l.° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, eñ la Caja 
.de Depósitos o en la mesa de los indica

ndos Juzgados, el diez por ciento efectivo' . 
del valor de dicho bien.

2 .° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

3 .° Que podrán hacersé posturas a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

4 .° Que el vehículo de referencia se 
encuentra en depósito de don Santos Gar- 
cíaPerosilIo^£áááíÍ8#'-^”^^sí’’Í3^ Y vecino 
d^^^loca'^L.d^e ’^fásfíinedo (Valladolid). 

ic^Jo en Bilbao a treinta de octubre de 
mil novcgenfqs_sesentci y dos.—Luis An- 
tohio Burón Barha.-El áecrefario (ilegible). ; 
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